
SECRETARÍA

 Montería, Veinticuatro ( 24 ) de  Julio  de dos mil veintitrés (2023).  Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso,  en el cual se allegó 

memorial contentivo de poder otorgado a la doctora ZULMA BERENA 

PADILLA PEINADO, por el señor MANUEL GREGORIO HERAZO 

JIMENEZ, en calidad de demandado en el presente proceso, y además; la 

parte ejecutante adosó prueba de haber traído notificaciones.   Provea. 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

Montería, Veinticuatro  ( 24 ) de  Julio  de dos mil veintitrés (2023).  

 

 
ASUNTO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: MADIS DEL CARMEN GOSSAIN TORRES  

DEMANDADO: MANUEL GREGORIO HERAZO JIMÉNEZ  

RAD. 230013103003-2023-00026-00  

Se verifico, además, que en el presente proceso no es posible tener por notificada por 

conducta concluyente a la parte ejecutada, teniendo en cuenta que esta había sido notificada 

conforme a la ley 2213 de 2022, la cual fue enviada al correo del ejecutado el dia 29 de mayo 

de 2023, así: 

 

 
 
Por lo anterior, se entiende que la notificación se hizo efectiva pasados dos días hábiles 
del envío del correo, y comoquiera que el recurso fue presentado el dia 5 de junio de 2023, 
se tiene que: 
 

A través de escrito allegado al correo electrónico, el día 05 de junio de 2023, la doctora 

ZULMA BERENA PADILLA PEINADO, adosó un poder que no cumplía los requisitos de 

ley, trayendo además, un recurso de reposición contra el mandamiento de pago. 

 



Sin embargo; en auto calendado 6 de junio de 2023, se le hizo saber, a fin que corrigiera 
oportunamente el yerro del poder. 
 
 

Sin embargo, se otea que la abogada para el momento en que presentó el citado 

recurso aun no tenía poder para presentar dicho recurso, ya que este solamente fue 

otorgado el dia 10 de julio de 2023, conforme a la evidencia traída, como se puede ver:  

 

 
 
Comoquiera que, además, el traslado del respectivo recurso, le fue dado a su contraparte 
quien lo contestó, se prescindirá del traslado secretarial. 
 
Y al verificarse que la abogada tiene su tarjeta profesional vigente, se le reconocerá 

personería para actuar, pero el recurso se tendrá por no presentado, debido a que la 

abogada para la fecha en que lo presentó, aun no tenía poder. 

Verificada la Plataforma SIRNA, observa el Despacho que la Dra. ZULMA BERENA 
PADILLA PEINADO, tiene su tarjeta profesional vigente en la Plataforma SIRNA, conforme 
lo establece la ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11532 del 2020 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

 
 



 

 
 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada conforme a la ley 2213 de 

2022, y RECONOCER a la doctora ZULMA BERENA PADILLA PEINADO, como 

apoderada judicial del señor MANUEL GREGORIO HERAZO JIMENEZ, en calidad de 

demandado. 

 

SEGUNDO: PRESCINDIR DEL TRASLADO secretarial del citado recurso de reposición 

contra el mandamiento de pago, por haberse realizado conforme a la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: RECHAZAR el recurso de reposición presentado por la doctora ZULMA 

BERENA PADILLA PEINADO, por haberse presentado sin estar facultada para ello, 

conforme fue explicado en la parte motiva de este auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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